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BOLITIH OFICIAL
de Ia provincia de Logroño

Nú tuero suelto 0,50 céntimos 
mes corriente

Se publican los Martes, Jueves y Sábados

Hasta tres mese 0’75 v fechas teficta —No sc admitirán, para SU inserción, cdmunicaciones que 
anteriores una peseta . registradas del G-oDicmo Cívil de la provincia

Los edictos y anuncio oficia
les y pert i culares que sean de ■ 
pago, satisfarán DIEZ céntimos 
PíHt P.AIABR.A y los anun
cios juíliciales a cii.co cénti-
mos; debiendo loé ititeresado.s 
acreditar antes de la publica
ción y por medio de la corres
pondiente Carta de pago, liahci 
satisfecho sp importe en' la De
positaría fie Fouílos prnvinéia- 

■no vengan cuyo requisito no se
. insertarán.

Se suscribe 'fcn la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip

ciones que vengan ácompañádas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de ftrcil cobro

’Las leyes obligarán en 1« Península. Isla.s adyacentes, Canarias y territorios fie 
legislación peninsular a los veinte días de su* promulgación 

en ellas no se flispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgacióii’el día 
en que termina ta inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Estado»

La lista Cobratoria se confec
cionará solamente un ejemplar 
incluyéndose en la misma la ri
queza imponible y contribución 
para el Tesoro, a razón de 21‘50 
tior 100, efecfuánd se la distribu 
ción según áe indica en el Decre
to anteriormente citado, reinte
grándola a razón de 0‘25 pts por 
pliego

Los citados documentos- que
darán ultimados en el más breve 
plazo posible, si ndo expuestos 
al público en ese Ayuntamiento 
durante 8 días a fin de que sean 
examinado.s por los contribuyen
tes, los que podrán presentar du
rante ese plazo las reclamaciones 
qué estimen pertinentes, las c’ua- 
les>erá.i informadas por la Jun 
ta Pericial y remitidas a esta Ad
ministración juntamente con los 
Apéndices y Lista antes del 20 
del próximo mes de ^íoviembre.

Se espera que los Ayuntamien
tos y muy especialmente los se
ñores Secretarios de los mismos 
cumplirán fielmente las obliga
ciones que les incumben que 
será terminado el servicio en el 
plazo fijado.

Logroño 13 de octubre 1941.
El Administrador 

Vidal Unis

Gobierno Civil de Ia 
' provincia

----- o----- .
1529

or el Excinu. Sr Director 
General de Administracción ha 
sido éomunicada a este Gobier
no la concesión de jubilación a 
es^e Gobierno la concesión de ju 
bilación a favor del Secretario 
D. Irineo l^towe Borque, con el 
haber mensual de 4óó‘óó pesetas 
que abonarán en la siguiente for
ma los Ayuntamientos interesa 
dos:

El Ayuntamiento de Oterue
los-, abonará mensual mente la 
cantidad de 27‘22; el de Ç dones, 
6*92; el de Soto de Cameros, 1‘22: 
el de Navarrete; 36*25 y él de 
l'uenmayor, 395*95 pesetas.

Esta última corpor jqión récau- 
daráMe las anteriore.s la parte 
que les ha correspondido y abo
nará íntegra y mensualmente 'al 
expresado Secretario la cantidad 
anteriormente señalada

Lo que se hace públjco* en este 
periódico oficial para general co- ‘ 
nocimiento.

Logroño, 14 ocLubue de 1941 
El Gobernador Ci\ il

/esifs' (ja¿}¿^^al Gulierrez I

1462 , 
(arcillar

iPibiéndosc present ido la epi
zootia de viruela en el ganado 
existente en él término munici
pal de (.xrañón; en' cumplimiento

Delegación de Hacienda
-----o-----

1534
Ádministración de Propiedades 

y Contribución Territorial
Circular relativa a la conjeceiófi 
de los documentos cobratorios de

Urbana para el año f942
En cumplimiento de las, dispo

siciones vigentes, este año co
rresponde formar en todos los 
Ayuntamientos eP Padrón de 
Urbana que ha de regir durante 
el año 1942, cu^^o documento de
berá extenderse por duplicado

Los Municipios que tienen los 
Registros Fiscales sin compro 
brar, consignarán en Ja casilla 
del líquido imponible el que hgu-' 
raba a cada tinca en 1940 con las 
variaciones que hayan sufrido 
con motivos de los Apéndices o 
expedientes aprobados por esta 
Administración, con el aumento 
del 25 por ciento establecido por 
la Ley de Reformas Tributarias 
de 16 de Diciembre de 1940, es 
decir^.las cantidades que ya fi
guraro;; en la Lista cobratori a 
del año actual.

Tanto en los Registros Pisca' 
les comprobados como en los siu^ 
comprobar la cuota para, el Teso 
ro es el 21‘50 por 100 sobre el im 
ponible, por háberse suprimido 
toda clase de recargos, por la ex
presada Ley.

En los Ayuntamientos que se 
han presentado declaraciones de 
renta los imponibles scírán los re
sultantes de las mismaSj los cua
les serán comunicados por esta 
Administración.

Al final del Padrón han de 
unirse l^os siguientes documentos:

a) Estado gradual de cuotas 
con arreglo a-la Escala que figu
ra en el impreso correspondiente.

b) Relación certil icada.de las 
fincas que posee el Estado-y que 
no estén exentas de tributación, 
expresando la procedencia..

-c ) Certificación de las fincas 
exenta.s del pago de la contribu
ción perpetuamente.

d) . Certificación de las exen- 
ta.s temporalmente.

e) Certificación de haber es
tado expuesto al público durante 
el plazó reglamentario,, detallan
do las reclamaciones que hayan 
sido presentadas, o de ño haber 
existido ninguna.

f) Pedido de los recibos ha
ciendo constar su clase y núme
ro de cada una, expresando el 
nombre de la jiersona que ha de 
recogerlos

La distribución de las cantida
des se hará en la forriri que se ha 
venido haciendo, .es"*decir con 
arreglo a la e.scalaestablecidapor 
el decrvto de 3 de enero de 19?C y, 
.-^erán reintegrado.s a razón de 
l‘5O pts por pliego, el original y 
de 0‘25 por pliego, la copia.

j de lo prevenido en el artículo 12 
; del vigente Reglamento de Epi

zootias de 26 de septiembre de 
1933, (Gaceta .del 3 de' octubre) 
se-declara oficialmente dicha en
fermedad.

Los animale,s atacados se en
cuentran en distinto.s corrale.s 
señalándose como zona sospe
chosa la jurisdiefón de Grañón, 
como zona infectada el termino 
de las Vegas y zona de inmuni
zación Grañón.

Las medida.s sanitarias que han 
sido adoptadas son aislamiento 
de los animales enfermos y sos
pechosos de lo.s ^anos; su empa
dronamiento y marca y las que 
deben ponerse en práctica prohi
bición de salir el panado fuera 
de la jurisdición sin la autoriza
ción debida, restante.s medidas 
reglamentarias.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

1 ' Logroño 2 de octubre 1941.
j • El Gobernador Civil 

fesús Ca^i^al Gutierres
1 ___ ___ . .. 
J —

' Comisaría general de abas
tecimientos y transportes
COM'ISARIA DE' RECURSOS 

ZONA 6.^
Circular n.'^

■reserva, de PRODUCION 
EiX PATATAS

La Circular número 212 de la 
Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes, establece 
en la producciLip de patatas una 
reservíi a favor de los producto
res, rentistas e igualadore.s de es
te tubérculo. En consecuencia 
c6p la misma.

DISPONGO:
Primero —áe autoriza ¿i reser 

var la cantidad de 150 kilogra- 
nios de patata, por persona y 
año, a lo.s productore.s que resi
dan habitualmente' en los. térmi
nos municipales donde radiquen 
sus fincas, incluyendo familiare.s 
que vivan con el titular, servi
dumbre y obreros fijo.s de la ex
plotación'y de 75 kilogramos, 
por persona ,v año a lo-> produc
tore.s que residan habitualmente 

.fuera del término mu licipaldon- 
de radiquen sus lincas, y ;i los 
rentista.s e igualadores, incluyen
do familia d.s y servidumbre.

Segundo. - Para obtener guías 
de' circuióción que amparen las 
resserva.s de este tubérculo, se 
precisará que los reservistas pre
senten.ante l'Ls Centrales Regu
ladora de Compras y Remesas di* 
Patata, certificación de lo.s Alcal
des correspondientes expresiva 
de haber formulado ante el mis
mo la declaración jurada de exis

tencias comprensiva de la super
ficie sembrada o dol cálculo 
apróximado de coscha en la ac
tual campaña.

I En las provincias de Vizcaya 
1 y Guipúzcoa en donde no existen 

las ind’cadas Centrales Regula- 
I doras, poR- ser consideradas estas 

provincias como deficitarias en 
relación con la producción y ne- 
cesidadees de consumo de este 
tubérculo en las mismas, dirigi
rán su petición los inti'resados a 
los Gobernadores Civiles, como 
Jefes Provinciales de Abastecí 
mien tos y^ Transportes, y pre
sentarán certificación análoga, 
acompañando, dos ejemplajres de 
la de claración.

Tercero.—Los extremos a que 
'se refiere el apartado primero se 
justificarán igualmente mediante 
certificación de'la Alcaldía co
rrespondiente.

Cuarto —La utiliznción *dc ía 
reserva supone para el titular la 
privación de los lacionamientos 
que de este'artículo le pueda co
rresponder, y, a este fin, presen
tarán la catiíia de racionamiento 
para proceder a la retirada de 
las hojas de este producto.

Quinto.—En los contratos de 
aparcería, la reserva del produc
tor será distribuida por mitad 
entre ambos contratantes, no pu
diéndose percibir por tal Concep
to más que como si fueée un so
lo productor

Lo que hago público para ge
neral conocimiento y cumpli
miento ' ■ •

Vitoria 30 de septiembre, de 
1941, El Com sario de Recursos '■ 
Eusebio Alon;-"o Moreno.

Administración de 
Justicia

-----o—--
D. Agustin Reboiro Sáen-z Juez 

Municipii de esta ciudad de Lo
groño.

Hago saber: Que en lo.s autos 
de juicio verbal civil seguidos en 
este Juzgado por el Procurador • 
de los Tribunales D. Ignacio Ma-», 
cua Criarte en nombre de Eva
risto Itérez Iñigo Hijos S. L. con
tra D (zuíllermo Meins, sobre 
reclamación de cantidad he acor
dado en providencia de esta, fe- 
ch;i sacar en venta en pública su
basta por término de ocho días 
lo.s bienes que le fueron embar- 
gado.s al demandado Sr Meins, y 
que son los siguientes:

Una botella de ^2 litro de licor 
Carmelitano—Dos botellas Co- 
ñage Domecq, tres cepas—Una 
id. Ponche Cuesta---Tres id, 
manzanilla'La (Gitana—Dos- id, 
manzanilla lno;ente Valdespi- 
no- Una id, fandilla de .Domecq 
Una id' manzanilla Liguita. Ta 
s:idos en la cantidad de ciento 
niiwt* líeselas.

El acto del remate tendrá lu-

SGCB2021
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gar en la Sala .Audiencia de "es- 
'.fc Juzgado el día Al del actual y 

hûiafde las doce.
Para tomar parte en la' subas

ta, lodo licitador deberá cónsig- 
nar previamente en la mesa del 

. juzgado el diez por ciento del 
valor de los bieTies, no admitién
dose postura alguna que no cu
bra las dos terceras partes de s'u 
avaluó cuya subasta se 1 levai» a 

■ efecto en un solo lote.
Lo.s bienes se hallan deposita- 

do,s en la persona de D. E'élix 
’ Pascual Montoya mayor de edad 

5’ vecino de Logroño.
Dado en Logroño a Ib de oc

tubre de 1941
El Juez Municipal

REQLTSITORLA
1512

Dn. José .Antonio de la Vega 
Arisii, Juez Instructor de este Re- 
gimientoMe Artillería Ant’ítdrea 
n.° 75. '

Alberto Irisarri Echarri hijo 
de xMiguçl ,y de Casilda- natural 
de Larrain, avecindado en Lo
groño, de 29 años de edad, y cú 

' vas señas personales son: estatu 
ra P700 milímetros, sujeto a 
procedimiento, falta a concentra
ción, comparecerá dentro del 
término de 15 días, ante este luz 
gado, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo efec
túa,

\ para que así conste y fijar 
- en el tablón de anuncios de este 

Juzgado, expido el presente edic- 
to que firmo y sello en xMadrid 
9 de octubre de l 941. ■

El Juez. Instructor,

réqCísitoria

a

Alegría Rioja Benito, de treinta' 
y dos años, casado, camafero, 
hijo de Avelino y Juliana, natural 
> vecino de Logroño, procesado 
en él sumario número 113 del 
corñente año, sobre hurto, com
parecerá en’el término dt diez 
días ante el Juzgado de Instruc
ción de-Santiago a ser reducido 
a prisión,.y ser oído en^dicho su
mario', bajo apercibimiento de 
que no verificándolo será decla
rado rebelde?

Santiago 22 de julio de 1.94'1. * 
El Juez de Instrucción,

, ET Secretario, .

Citación
. • 1524

Todas aquellas personas que 
conozcan a Eugenio Giménez Gi 
menez (a) “El Rioja“, deberán 
presentarse ante el Juzgado xMili- 
tar número 6 bis d^a aplaza de 

' Burgos a fin de ponei\en próce- 
dimiento que se-instruye en ave- 
riguacii'm de la edad penal del 
mismo.

El citado encartado e.s hijo de , 
Nicanor ÿ de Ramos, íiacido en 
Logroño.

Dado en Burgos a 11 de ( Octu
bre de 1941. - •

El Juez Instrutor. ;
—-- o-- :—

. 1519
i). ..Mariano Gimeno beimán- 

> dez, juez de Instrucción de .Mi
randa de Efiro y su partido . 

ío la requisitoria mandada publi
car.respecto al procesado Hila
rio Cañezón ( «onzález, en causa 
número .55 de 1911 seguida en es
te Iu/gado-sobre robo, con fecha 
22 de s<“ptiembre últiaio, en aten- 

a haber-sido habido.
V para su inserción vn el Bóli>

. TIN Oficial, de la provincia de 
Logroño, expido la presente que 
firmo en Miranda de Ebro, a diez 
de octubre dé mil novecientos 
cuarenta ÿ uno, •

' REQUISITORIAS

1535
deRomero Blanco, (Antonio),

56 años de edad, casado, vende
dor ambulante y vecino últifna-
mente de ^Miranda de Ebro, con 
domicilio, en la calle San Juan, 
número.-23 2°. procesado en cau
sa, por liurto, señalada con el nú ■ 
mero 18 de 1941, comparecerá en 
el término de diez días, .«ante este • 
Juzgado con el fin de notificarle 
el auto de procesamiento recibir 
le declaración indagatoria y cons
tituirse en prisión, en razón a su 
incomparecencia, al meno.s que 
demostrare la causa de no haber
lo verificado y bajo apercicimiCn- 
to de ser declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio a que hubie
re Tugar

Santo Domingo de la Calzada, 
13 de octubre de 1941. •

El Juez de instrucción
----- o-----

. I.o3/ y ' .
García Martínez, (Antonio) 

38 años de edad,-casado, hijo 
Antonio y de-María, natural 

de 
de 
de

Madrid y cuyo último domicilio 
fué en AÍiranda de Ebro (Bu»*gos) 
sito en lá cade de San Juan -nú
mero 23-2 °, de oficio albañil y 
vendedor ambulante, comparece
rá en el término de diez días • en 
enceste Juzgado, con eP fin de 

. constituirse en prisión por incom 
parecencia en las piesentaciones 
ante el juzgado, baj’o apercici
miento de que si no lo^ veritioase 
le parará el perjuicio a’ que hu
biere lugar.

Santo Domingo de la Calzada,
1.3 de octubre de 1941.

El Juez de Instrucción

1477
Dn. Luis Moroy lArnándeZ’, Juez 

,^de instrucción, en funciones, <le 
esta Ciudad de Logroño y. su 
Partido

Por la presente se cka,Tlama y 
emplaza al procesado Antonio 
Bernardo Gaitero 1'errer cuyo 
actual paradero se . ignora para 
que deptro del érmino de diez 
días siguiente.s al de la. publica 
c’ifm de la presente en el <Boletín 
O.fi Tal'del ‘listado» y en el de es
ta Provincia, comparezca ante la 
Urna. . Audencía Provincial de 
Logroño para con,stiluir.se en 
prisión y responder a lo.s cargos 
que resultan del sumario núme
ro 2IB de EMG, por hurto, bajo 
apercibimimito que si no lo veri- 
lica/e dentro del término fijado, . 
le pararáx-l perjuicio ¿i que haya

.Al propio tiempo, ruegi.y en
cargo a todas las Autoriilades, 

. tanto civiles como militares, pro
cedan a la busca y captura del 
dicho procesado Antonio-Bernar- 
do-Caitero b'errer^y caso de ser 
habido, ponerlo aAlisposición de 
la lima Audiencia Provincial én 
la Cárcel del Partido.

D.ido en Logroño a 30 de Sep
tiembre de 1.941.

, El juez de Intr^ucción, 

línip. Provincial.

jRhuncio: OíLiaiet
-o--  

ANUNCIO
1386 

xAprobadas por el .Ayuntamien
to las ordenanzas fiscale.s de ex
acciones municipales siguientes 
De guardería rural, de pesas y 
medidas, de aprovechamiento de 
basura de lo.s caminos, dé apro
vechamiento de pastos, de recar
go municipai sobre la contribu 
^ión industrial y comercio, de 
arirastrë de polvo (¿e caibón por 
los caminos y calles de este pue
blo y el reparto de utilidades, co
rrespondientes al ejercicio de 
1942 quedan expuestas al público 
en la tabla de anuncios para su 
examen por plazo de 15 días, du- 
r-ante los cuales puedan formular 
reclamacione.s lo interesados le
gítimos. • * 

Préjano 16 de.septiembre 1941.» 
El Alcalde

. EDICTO
1437

Aprobado por este 
miento el -presupuesto 

Ay un ta-‘ 
Munici-

pal ordinario para el ejercicio de’ 
1942 queda ^expuesto al público 
en la Secretaría municipal por 
término de 1 días, finido el cual 
durartte otro plaza de 15 días, a 
contar desde la terminación de 
la exposicií^ al público, podrán 
interponerse reclamaciones ante 
la Delegación de Hacienda de es
ta Provincia, por los motivos se
ñalados en el art. 301 del Es
tatuto municipal, aprobad^ por 
R D. de S de Marzo de 1924. '

Treviana, 28 de Septiembre de 
- *1.941.

El .Alcalde
EDICTO ■

1454
Aprobado por este Ayunta- 

miento..el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1942, queda 
expuesto al público en la Secreta
ría'municipal por término de 75
días, fiinido el cual Curante otro 
plazo de 15 días, a contar desde . 
ía t^minación de la exposición al ' 
público, podrán interponerse re- ¡ 
clamaciones ante la Delegación 
dg Hacienda de la Provincia, por
los motivos señalados en el art. 
301 del Estatuto municipal,, apro
bado por R. D. cíe 8 de Marzo de 
1924.
* Berceo 
1941.

a 30 de Septiembre de

Id Alcalde, 
anuncio'

1474
Se' convoca ’a junta federal a 

todü.s los praticípes deTa Cornu-
nidatj de Regentes de esta.villa, 

¡ para el día 3(^ del actual a las 7 
de la Lard<- con el fin dç e.x iininar 
Jas ccent.Vs de g istos del año :in- 

i teri or.
1 luercan<¿s. 1 Octubre de 1941. 

El Presidente’
’ EDICTO

j - • 1472 
l'ormado el proyecto de presu 

, .puesto"municipai ordinai io para 
eL ejercicio de 1.942, queda ex
puesto en la Secretaría de este 
Ayuntamieiilo por plazo de ocho 
días, de acuerdo y ¿i los (Tecto.s 
de lo que preceptúa, el vigente l e- 
glamento de 1 lacienda Munici
pal, al objeto de qué se puedan 

, interponer reclamaciones contnxi 
él mi,smo.

Ijornos de Moncavilíos l de 
Del ubre de 1.941

' ' El Alcalde

EDICTO
• ‘ 1462 .

Formado el proyecto de presu
puesto municipal orrdin3,rio para 
el ejercicio de 1942, queda ex
puesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el plazo de 
och^ días, de acuerdo \ a los 
efectos de lo que preceptúa el vi
gente Reglamento de Hacienda 
.Municipal, al objeto de que se 
puedan interponer reclamaciones 
co*ntra -elmismo.

S:mtá Coloma 30 de Septiem-
bre de 1941

El Alcalde

EDICTO
I ' 1446
[ ' Formado el prJ^ecto de presu- 
i puesto xMúnicipal Ordinario para 

el ejercicio de 1942, queda ex
puesto al público en la Secreta
ría de este Avuntamiento por el 
plazo de ocho días, de acuerdo’y 
a los efectos de lo que preceptúa 

•el vigente R^glimento de Ha
cienda Municipal, al objeto de 
que se puedan interponer recla
maciones contra el mi.smo.

Daroca'de Rioja 29 de Sep
tiembre de 1941.

El'Alcalde

EDÍCTp
1451

t'ormado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el ejercicio de .1942, queda ex
puesto al público en la Secreta
ria de.este Ayuntamiento por el 
plazo de ocho días de’acuerdo 5^ 
a los efecto.s de Iq que preceptúa 
el vigente • Reglamento de Ha
cienda Municipal, al objeto de 
que se puedan interponer recla
maciones’ contra el misnto.

Soté.s 29 Septiembre de 1941.
El Alcalde

líDlCTO
„ ’• 147S
Formado por la- Comisión . de 

Hacienda el proyecto de modifi
caciones’ al presupuesto deJ co
rriente aflo para la formación del 

. proyecto del presupuesto a regir 
enAl próximo año 1 42, junta
mente con las certificaciones 5* 
memorias que .se refiere el artí
culo 296 deL Estatuto municipal.* 
estará expuesto al pbúlico dicho 
documento en la Secret iríti mu
nicipal por término de s días, en 
que’podrá ser exanminada por 
cuantos lo deseen

En el citado peaiodo y otros <S 
días siguientes, podrán .formulair* 
ante el .Ayuntamiento-cuantas re
clamaciones u obsei;\'aciones es
timen conveniente lo.s contribu
yentes o entidades interesadas.

Lo que. se hace público por 
medio del.presente a los efecto.s 
de.l art. 5'^ del Reglamento de 23 
de agosto de 1924, y para gene- 
r;il •conocimiento.

I'revijanc?a .Kt de septiembre 
de 1941 ; ■ X

Id Alcalde,

líijicro

Imrmado el Padrón de Cédu
las personales para el actual año 
de 1941 queda expuesto'al públi 
co en la Secretaría de este' Ayun
tamiento por térmiiío de 15 dias, 
contados a partir de .su inslírción 
en el Boleti.n Oficial, durante 
los cuale.s puede ser examinado 
por cuanta.s personas lo deseen 
S’" presentar la.s reclama ció n e.s 
que consideren oportunas.

Cordovín 2.5 de'septiembia* de 
1941. V • ’

líl Alcalde
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